
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve   (29) de agosto  de dos mil trece (2013) 

 

Acción  TUTELA – DESACATO 

Accionante JOSE MILLER OYOLA SALDARRIAGA    

Accionado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION DE LAS 

VICTIMAS 

Radicado 05001 33 33 024 2013 00 593  00 

Asunto ORDENA TERMINAR TRÁMITE DEL INCIDENTE DE DESACATO 

 

1. LA ENTIDAD ACCIONADA, informó al Despacho que dio cumplimiento a la ORDEN DE 

TUTELA.  Debido a que no se pudo corroborar que dicho cumplimiento fue notificado, procedió el 

Despacho a entablar comunicación vía telefónica  con el accionante,  la cual no se efectuó,  toda 

vez que en el número  aportado  por el actor no fue posible ubicarle. Por otro lado,  el accionante 

no aporta dirección a efectos de notificación. 

 

2. Se tiene que el actor  radicó la solicitud de incidente de desacato desde el día veintinueve (29)  

de julio de dos mil trece (2013), a la fecha  no ha elevado más peticiones ante el Despacho, ni ha 

informado el cumplimiento del fallo proferido por esta judicatura.   

 

3. En vista a que la entidad accionada manifiesta haber dado cumplimiento al fallo de tutela 

proferido por este estrado judicial y a que el accionante  no se ha acercado al Despacho, ni ha 

informado si la entidad ya cumplió, se dará por entendido que DESISTIO del presente incidente. 

 

4. En consecuencia, se dispone TERMINAR el trámite del INCIDENTE DE DESACATO, y 

consecuencialmente se ordena el ARCHIVO de la actuación, SIN PERJUICIO QUE 

PRESENTADA UNA NUEVA PETICIÓN EL DESPACHO PROCEDA A VERIFICAR LOS 

HECHOS EN QUE ÉSTA SE FUNDAMENTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARIA ELENA CADAVID RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 

 
Medellín,  _________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
___________________________ 

Secretario (a) 


